
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

j01ccBuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Buenaventura (Valle), 12 de febrero de 2025 

 

Radicación:  76-109-31-03-001-2021-00094-00 

Proceso:  Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes:  YOLIMA SÁNCHEZ SOLÍS y Otra. 

Demandadas:  S.B.S. SEGUROS COLOMBIA S.A. y Otra. 

Auto:   No. 114 

 

En vísperas de ingresar los depósitos judiciales para fraccionamiento y pago, 

advierte el Despacho que por error involuntario en la providencia proferida el 3 de febrero 

del año que avanza, se ordenó el fraccionamiento del depósito judicial número 

469630000736671 por valor de $75.616.666,00 en dos partes: $27.645.508 y 

$51.330.234, pues al sumar tales cifras arrojan un valor superior al título a fraccionar, 

cuando lo correcto es fraccionarlo en $27.645.508 que se deberán entregar a la 

apoderada de la demandante, y $47.971.158 que sumados al título 469630000737441 

por la suma de $3.359.076,  arroja la cifra de $51.330.234 para entregar a la 

demandante, es decir, los títulos se deberán pagar de la siguiente forma:  

 

BENEFICIARIO TÍTULO DEPOSITO 

JUDICIAL 

VALOR 

YOLIMA SÁNCHEZ SOLÍS 469630000736671 

(fraccionar) 

      $   47.971.158 

469630000737441  $     3.359.076 

TOTAL $ 51.330.234 

MARCELA VALENCIA 

GARCÍA 

469630000737570 

(fraccionar) 

 $    27.645.508 

TOTAL $ 27.645.508 

TOTAL TÍTULOS                   $78.975.742 

 

En consecuencia, tratándose de un error meramente aritmético, dando 

aplicación a lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso, SE 

CORRIGE la parte resolutiva del auto No. 072 del 3 de febrero de 2025 -PDF13 

CUAD.03-, en sentido de expresar que  SE ORDENA el fraccionamiento del depósito 

judicial número 469630000736671 por valor de $75.616.666,00 en dos partes: 

una por $27.645.508 que será puesto a disposición de la abogada de la parte 
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demandante a través de la cuenta No. 146564356 del BANCO DE BOGOTÁ cuya titular 

es la doctora MARCELA VALENCIA GARCÍA -Pdf.010 Cuad.03-; y la otra por 

$47.971.158 que al igual que el depósito judicial número 469630000737441 por 

$3.359.076, serán abonados a la cuenta No. 0198006145 del BANCO BBVA COLOMBIA 

S.A., perteneciente a la señora YOLIMA SÁNCHEZ SOLÍS -Pdf.009-  

 

NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ, JOSÉ IRENARCO CORREDOR 

 

FIRMADO POR: 

 

JOSE IRENARCO CORREDOR 

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO DE CIRCUITO 

CIVIL 001 

BUENAVENTURA - VALLE DEL CAUCA 

 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA ELECTRÓNICA Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA, CONFORME A LO 

DISPUESTO EN LA LEY 527/99 Y EL DECRETO REGLAMENTARIO 2364/12 

 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 

AF57F72170AEAEDC3FDA9B8BF7275BB889E7CD7161DBF63784157DE1F264BC89 

DOCUMENTO GENERADO EN 12/02/2025 11:22:08 AM 

 

DESCARGUE EL ARCHIVO Y VALIDE ÉSTE DOCUMENTO ELECTRÓNICO EN LA SIGUIENTE URL: 

HTTPS://PROCESOJUDICIAL.RAMAJUDICIAL.GOV.CO/FIRMAELECTRONICA 


